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hacer un depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta n.º 3018-0000-64-0102-16  
en el SANTANDER debiendo indicar en el campo concepto, “recurso” seguida del  
código “31 Social-Revisión de resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si 
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, 
separados por un espacio con la indicación “recurso” seguida del “31 Social-Revisión de 
resoluciones Letrado de la Administración de Justicia”. Si efectuare diversos pagos en la 
misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a 
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la 
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de 
su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las 
Entidades locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos.

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA”

Y para que sirva de notificación en legal forma a LAMINE NDIAYE SEYDI, en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el tablón de anuncio de 
este SERVICIO COMÚN DE EJECUCIÓN y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia 
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el 
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Melilla, a ocho de junio de dos mil dieciséis.

La Letrado de la Administración de Justicia, 
Magdalena Zaragoza Pérez


